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			INTRODUCCIÓN

			Desde la década de 1990, la literatura especializada en los conflictos armados, la rehabilitación posbélica y la construcción de la paz ha sido muy abundante y ha analizado un amplio rango de aspectos. Entre ellos, la academia se ha interesado especialmente por el estudio de las características de las guerras posteriores a 1989, fecha que —a raíz de la desintegración de la Unión Soviética y la caída del Muro de Berlín— marcó el final de la Guerra Fría. La proliferación de análisis sobre los conflictos armados de la posguerra fría ha llevado aparejado un interés por cómo la ayuda internacional puede responder más adecuadamente a los mismos. Así, en esa década conceptos como los de rehabilitación posbélica y construcción de la paz se consolidaron y entraron a formar parte, junto con la acción humanitaria y la cooperación al desarrollo, de los discursos de las distintas agencias de las Naciones Unidas y otros organismos multilaterales, bilaterales y organizaciones no gubernamentales (ONG). Esos conceptos se tradujeron progresivamente en medidas concretas puestas en marcha en situaciones de conflicto y posconflicto, las cuales conllevaron, en conjunto, una ampliación de los objetivos humanitarios y de desarrollo para abarcar también aspectos relativos a la prevención de conflictos y a la construcción de la paz. 

			A su vez, en las últimas dos décadas ha ido en aumento el interés académico y político por el papel de las organizaciones de mujeres en procesos de rehabilitación posbélica y construcción de la paz. En efecto, son numerosas y cada vez más visibles las iniciativas por la paz de organizaciones de mujeres en todo el mundo, un hecho que ha sido crecientemente reconocido a nivel internacional. Prueba de ello fue la aprobación en el año 2000 de la Resolución 1325 sobre Mujeres, Paz y Seguridad por parte del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Esta Resolución es considerada como paradigmática de dicho reconocimiento, en la medida en que se trató de la primera vez en que el Consejo de Seguridad emitía una resolución específica sobre este tema, y en que recogía cuestiones importantes sobre los que el movimiento feminista internacional había realizado un sostenido trabajo de incidencia política durante los años noventa. Entre tales temas figuran: los impactos diferentes de la guerra sobre las mujeres y los hombres, la necesidad de protección de las mujeres y de las niñas en situaciones de conflicto armado, y el derecho de las mujeres a participar en condiciones de igualdad en todos los espacios institucionales de toma de decisiones relativas a la prevención de los conflictos y al mantenimiento y construcción de la paz. 

			El interés creciente en esta materia ha permitido avances importantes en una idea secularmente negada en la historiografía sobre la guerra y la paz: que, al igual que los hombres, las mujeres son sujetos de acción en los conflictos violentos y en los procesos de reconstrucción posbélica. La mayor parte de la literatura sobre género y conflictos armados ha sido escrita a partir de los años ochenta por mujeres y desde la teoría feminista, y puede añadirse que lo han hecho desde la periferia de las Relaciones Internacionales y la investigación para la paz, principales disciplinas dedicadas al estudio de la guerra, la paz y la seguridad. Los resultados de la investigación feminista en este campo han demostrado que el género es un factor que puede explicar, junto a otros, la emergencia y la dinámica de los conflictos armados. Sin duda, esto ha contribuido a enriquecer y a contemplar nuevas dimensiones en el estudio de la rehabilitación posbélica y la construcción de la paz. 

			Los aportes del feminismo se han realizado en el contexto más amplio de los desafíos ontológicos y epistemológicos planteados desde la década de 1980 por diferentes enfoques críticos a las corrientes hegemónicas en el estudio de la guerra y la paz, fundamentalmente el realismo y, en menor medida, el liberalismo. En el ocaso de la Guerra Fría, y sobre todo al concluir esta, los debates se enriquecieron gracias al mayor peso de la investigación para la paz, el feminismo, la Teoría Crítica, los estudios poscoloniales y las diversas perspectivas posestructuralistas. Estos enfoques han criticado la supuesta objetividad científica de las metodologías positivistas adoptadas por el realismo y el liberalismo, así como su visión militarista y estatocéntrica de las relaciones internacionales. En concreto, el feminismo ha jugado un papel clave en dicho cambio epistemológico, al situar a las personas y a las relaciones sociales, en particular las relaciones de género, en el centro del estudio de la guerra y la paz. Con ello ha aportado marcos de análisis más integradores que incluyen factores explicativos tanto materiales como ideacionales, tanto objetivos como subjetivos, en un importante esfuerzo de síntesis entre las nociones de agencia y de estructura. Esto ha permitido clarificar e interrelacionar los aspectos de género de la globalización neoliberal, la militarización, la violencia y la paz en todos los niveles, desde las relaciones interpersonales hasta las relaciones internacionales. Algunas obras feministas pioneras en el cuestionamiento a las corrientes tradicionales, sobre todo al realismo, fueron, entre otras: de Cynthia Enloe, Does Khaki Become You? The Militarization of Women’s Lives (1983) y The Morning After; Sexual Politics and the End of the Cold War (1993); de Beatty Reardon, Sexism and the War System (1985); de Birgit Brock-Utne, Feminist Perspectives on Peace and Peace Education (1989); de Ann Tickner, Gender in International Relations: Feminist Perspectives on Achieving Global Security (1992); y de Lois Ann Lorentzen y Jennifer Turpin (eds.), The Women and the War Reader (1998). 

			Sobre la base de lo expuesto hasta ahora, los objetivos de este libro son varios. En primer lugar, contribuir al debate teórico en torno al género, los conflictos armados y la construcción de la paz. Para ello, con la intención de ampliar los marcos explicativos de la participación de las mujeres en situaciones de guerra y posguerra, sitúo la relevancia del feminismo, y no solo del género, en el análisis de conflictos. La tendencia a adoptar el enfoque de género a costa del desplazamiento de la teoría feminista ha hecho que en buena parte de la documentación bibliográfica sobre las mujeres, los conflictos y la paz, se omitan las alusiones al feminismo. Si bien el género es una herramienta de análisis que sirve para estudiar y explicar las relaciones asimétricas de poder entre mujeres y hombres, la sustitución de la teoría feminista por la teoría de género impide presentar una perspectiva de la experiencia humana centrada en/desde las mujeres, como es el objetivo final del feminismo. 

			Sin embargo, es necesario tener en cuenta asimismo que el feminismo es heterogéneo y abarca diferentes perspectivas, cada una de las cuales se inscribe en las distintas líneas de pensamiento filosófico y político que han caracterizado a la teoría social contemporánea. Así, por ejemplo, existe un feminismo vinculado a la Ilustración y a las ideas de universalidad, igualdad y derechos cívico-políticos individuales, teorizadas y promovidas por el liberalismo. Otras vertientes están por el contrario enraizadas en el socialismo, y en ellas el análisis de clase y del capitalismo constituye uno de los ejes explicativos de la situación de desigualdad de las mujeres en las sociedades modernas. Otras corrientes feministas han resaltado no la igualdad potencial entre los hombres y las mujeres, sino precisamente sus diferencias, identificando los factores, sobre todo institucionales y psicosociales, mediante los que dichas diferencias se configuran socialmente como de­sigualdades. Por su parte, en los feminismos llamados «de la tercera ola», la centralidad de los análisis la ocupan los factores identitarios (género, clase, etnia, raza, sexualidad y otros) y las intersecciones que se producen entre ellos, de manera que son resaltadas igualmente las diferencias entre las mujeres. Por último, otras corrientes más recientes vinculadas al posestructuralismo, tratan de desentrañar cómo y por qué las propias categorías identitarias, incluido el género, son construidas socialmente como narrativas que delimitan cómo conocemos, así como también los marcos de lo que es posible conocer. Como veremos, de cada una de estas perspectivas feministas se han derivado posicionamientos distintos con relación a las mujeres, los conflictos armados y la construcción de la paz. 

			En segundo lugar, busco identificar cuáles de los aportes teóricos feministas sobre la guerra y la paz han sido asumidos, y de qué forma, en el discurso y la práctica internacional en el ámbito de la rehabilitación posbélica y la construcción de la paz en las dos últimas décadas. Asimismo, este objetivo incluye observar el efecto que ha producido sobre dicho discurso y práctica la vuelta, a partir del 11-S, a las concepciones de la paz y la seguridad centradas en el Estado, la seguridad nacional y el militarismo que habían sido hegemónicas durante la Guerra Fría. 

			En tercer lugar, analizo la interacción entre las organizaciones de mujeres y los actores de la ayuda internacional en el ámbito de la construcción de la paz posconflicto, para determinar si las percepciones mayoritarias sobre las mujeres y la paz que están en la base de los discursos y la práctica internacional coinciden o difieren del trabajo y de las propias percepciones de las organizaciones de mujeres; es decir, si se produce una coincidencia o una disparidad en cuanto a valores, objetivos y estrategias; si las actuaciones de unos y otras son complementarias o, por el contrario, la agenda de los actores internacionales genera bien desactivación de procesos y luchas locales o bien resistencia de parte de las organizaciones de mujeres; y, finalmente, si se refuerzan las iniciativas locales o se imponen las agendas desde arriba y desde fuera.

			Con respecto a estos objetivos, desarrollo principalmente dos argumentos a lo largo del libro. El primero consiste en que la representación creada en el discurso de las organizaciones de ayuda internacional sobre el papel de las mujeres en la construcción de la paz descansa en dos tipos de ideas o planteamientos: a) en estereotipos esencialistas sobre la inclinación «natural» de las mujeres hacia la paz, que configuran un discurso que no permite integrar ni explicar la compleja interrelación entre la identidad de género y aquellas otras identidades (en los estudios de caso analizados, fundamentalmente de clase y de etnia) que también condicionan la participación de las mujeres en la guerra y en la reconstrucción posbélica, y b) en los postulados del feminismo liberal, que constituyen la perspectiva dominante en el campo de la participación de las mujeres en la construcción de la paz. Tal peso determinante se ha visto favorecido por el contexto de predominio teórico y político de la «agenda de paz liberal» desde la década de los noventa. Ambos planteamientos, de los que se derivan consecuencias políticas y prácticas, han sido asumidos y priorizados por los principales actores internacionales debido a que no representan una amenaza sustancial al statu quo, es decir, al mantenimiento de las relaciones de poder jerárquicas entre los géneros, tanto a nivel interpersonal como a nivel internacional. 

			El segundo argumento que vertebra este libro es que la contribución de las mujeres a la construcción de la paz está hasta cierto punto sobredimensionada en el discurso internacional, debido a las siguientes razones: 1) las constantes alusiones que los actores internacionales realizan a su apoyo a las mujeres en la construcción de la paz funcionan como un mecanismo de legitimación del modelo de paz liberal implantado desde los años noventa en los países que salen de un conflicto armado; 2) el énfasis puesto en la importancia de la «contribución» de las mujeres a la paz sirve para hacer recaer sobre ellas la responsabilidad de la construcción de la paz desde la base, en particular la reconstrucción del tejido social y la reconciliación, una tarea en la que en realidad hay escaso interés internacional, por no representar un objetivo estratégico dentro de la mencionada agenda de paz liberal. Esto explicaría la enorme disonancia existente entre el papel tan relevante atribuido a las organizaciones de mujeres en la construcción de la paz y el apoyo marginal que reciben para ese fin, y 3) las tesis esencialistas sobre las mujeres y la paz contribuyen a la instrumentalización y despolitización del trabajo de construcción de la paz de las mujeres. A su vez, esto explica no solo la disonancia sino incluso la contraposición que también se produce entre las prioridades de construcción de la paz asignadas por las agencias y organismos de ayuda internacional al trabajo con/de las organizaciones de mujeres, y las prioridades identificadas por estas.

			Para la realización de este trabajo, he tenido en cuenta aportes científicos diversos y he empleado instrumentos teóricos y conceptuales procedentes de diferentes campos, como las Relaciones Internacionales, la investigación para la paz, los estudios feministas y de género, la sociología y los estudios de desarrollo. En la medida en que el debate sobre la perspectiva de género en el estudio de los conflictos armados y la construcción de la paz fue iniciado y continúa desarrollándose en gran parte por académicas y activistas feministas, el posicionamiento metodológico de este análisis, así como el material bibliográfico de referencia, está fuertemente basado en el feminismo. Sin embargo, como he señalado, la teoría feminista no es homogénea sino que existe una variedad de posiciones sobre las formas en que debemos aproximarnos y explicar la realidad social, sobre los diferentes enfoques de análisis, sobre las preguntas que es pertinente que nos hagamos y sobre la validez de las conclusiones obtenidas en el proceso de investigación. Esto explica la persistencia del debate sobre si la investigación social feminista se basa o no en una metodología y epistemología distintivas, y que en ocasiones se prefiera hablar de «la producción de conocimientos feministas» que se derivan, siguiendo a Pamela Abbott y Claire Wallace (1997: 283-302), de la existencia de cuatro grandes epistemologías feministas: la empirista, la del «punto de vista», la constructivista y la posmoderna, las cuales describo sintéticamente a continuación. 

			El empirismo feminista se fundamenta en la crítica de la investigación dominante centrada en los hombres, proponiendo una aproximación a la realidad que incluya a las mujeres y sus experiencias como un aspecto central —y no como marginal o como una desviación—, mediante la aplicación de métodos de investigación no sexistas (en el diseño, en la interpretación de los datos, en las definiciones, en el lenguaje, etc.). El feminismo del «punto de vista», por su parte, defiende que las mujeres, por su experiencia histórica de subordinación, están en una posición más ventajosa para producir un conocimiento más completo de la realidad, frente a las teorías sociales androcéntricas que producen un conocimiento parcial, sesgado y distorsionado de esa realidad. El feminismo constructivista, de carácter pospositivista, es escéptico con la idea de un conocimiento universal e independiente de quién lo produzca, ya que no existe un mundo social «objetivo», sino que todo conocimiento es producto de experiencias subjetivas. En paralelo, el feminismo posmoderno cuestiona igualmente el positivismo y toda pretensión de universalidad y objetividad, es decir, no hay objetos de conocimiento sino una diversidad de narrativas o discursos (conjuntos de ideas) construidos socialmente sobre dichos objetos. Cada una de estas corrientes epistemológicas aporta conclusiones importantes para enriquecer y mejorar nuestro conocimiento sobre el tema que nos ocupa. En este caso, si bien asumo que existen fenómenos sociales con dinámicas propias al margen de los sujetos, también considero que existen múltiples experiencias subjetivas de dichos fenómenos que impiden una categorización única y universal de los mismos. Dichos fenómenos pueden ser influenciados, construidos y modificados por las personas y los colectivos, de manera que coloco en un mismo nivel de relevancia la agencia y la estructura. A su vez, de los postulados feministas pospositivistas comparto su énfasis en cómo el conocimiento se construye a partir de los procesos discursivos, y cómo estos se relacionan con el poder.

			Por un lado, este trabajo se sustenta en una revisión teórica de la literatura especializada sobre los tres ejes temáticos de este libro: los estudios sobre los conflictos armados, la rehabilitación posbélica y la construcción de la paz; los estudios feministas sobre el género, los conflictos y la paz; y, finalmente, los análisis sobre la perspectiva género en los discursos y en la práctica de las principales agencias y organizaciones internacionales en este campo. Por otro, para el desarrollo de los argumentos expuestos cobra un protagonismo especial en este libro la metodología del estudio de casos1. En concreto, me baso en la experiencia de organizaciones de mujeres durante la rehabilitación posbélica en los casos de El Salvador (1992-2009) y de Bosnia-Herzegovina (1995-2009), comparando el contexto y las características de su participación en los procesos político, económico y social de la reconstrucción de cada país desde la firma de los acuerdos de paz, en 1992 y en 1995 respectivamente. En particular, pongo el énfasis en la interacción habida entre esas organizaciones de mujeres y los principales actores de la ayuda internacional que intervinieron en cada caso para la construcción de la paz posconflicto. 

			Los dos estudios de caso seleccionados son representativos de realidades históricas y sociales distintas, resultantes de conflictos armados de tipología diversa y que están ubicados, además, en marcos temporales diferentes. En El Salvador, se produjo durante la década de 1980 un conflicto armado que se prolongó durante doce años (1980-1992) y en cuya resolución tuvieron un relevante papel mediador las Naciones Unidas. Se trató de una guerra civil habitualmente caracterizada como político-ideológica, que enfrentó al Ejército gubernamental y a la guerrilla revolucionaria Frente Farabundo Martí de Liberación Nacional (FMLN). Aunque de carácter endógeno, este conflicto se ubicó temporalmente en la Guerra Fría y fue influenciado por esta, en el sentido de que El Salvador se convirtió en uno de los escenarios de confrontación entre las dos superpotencias de aquel período. Así, el apoyo económico y militar sostenido de los Estados Unidos al Ejército salvadoreño fue uno de los aspectos determinantes que ayudan a explicar el desarrollo y la prolongación del conflicto. A su vez, la firma de los acuerdos de paz de El Salvador, en 1992, es considerada en la literatura especializada como un momento clave desde el punto de vista de la ampliación del mandato de las Naciones Unidas en materia de mediación, mantenimiento y construcción de la paz, ampliación que quedó especificada ese mismo año en el informe Programa de Paz (An Agenda for Peace) del Secretario General de dicha organización.

			El final de la guerra en El Salvador coincidió con el inicio de la guerra en Bosnia-Herzegovina (1992-1995), país del sureste de Europa que perteneció hasta 1992 a la República Federal Socialista de Yugoslavia (RFSY). Siendo, como en el caso de El Salvador, una guerra civil, el fuerte componente identitario asociado a ella hizo que en la mayoría de los análisis se definiera como un conflicto étnico o etnopolítico. El conflicto, además, fue conceptualizado como una de las controvertidamente denominadas «nuevas guerras» de la posguerra fría, debido sobre todo al papel que las políticas identitarias, y no tanto las motivaciones político-ideológicas, jugaron en él. A diferencia de El Salvador, no fueron las Naciones Unidas, sino los Estados Unidos quienes tuvieron un papel protagónico en la mediación para la finalización del conflicto, en 1995, papel que se prolongaría durante toda la posguerra. De hecho, Bosnia-Herzegovina se convirtió en un «protectorado internacional» que incluyó la presencia de personal civil y militar, principalmente norteamericano y europeo, de distintas organizaciones multilaterales, bilaterales y organizaciones no gubernamentales (ONG) en una escala masiva y sin precedentes hasta ese momento en el marco de las llamadas operaciones de paz. 

			Las diferencias en cuanto a la tipología de ambos conflictos, el primero asociado a la confrontación ideológica de la Guerra Fría y el segundo caracterizado como una «nueva guerra», han conllevado asimismo diferencias en la respuesta internacional que han recibido para su rehabilitación posbélica. El estudio en profundidad de ambos casos y su comparación permitirá explicar si esas diferencias de contexto, tipología y procesos de reconstrucción han influido o no sobre el trabajo de construcción de la paz de las mujeres en uno y otro país, así como sobre cómo los actores internacionales han considerado y se han relacionado con ellas.

			Respecto al marco temporal analizado, este abarca un período de 17 años en el caso de El Salvador (1992-2009) y de 14 años en Bosnia-Herzegovina (1995-2009). Por una parte, si bien los períodos de reconstrucción posconflicto suelen delimitarse como marcos temporales más reducidos por parte de la academia y de la mayoría de las agencias internacionales, fijar dicho lapso más amplio me ha permitido abordar este trabajo con una mayor perspectiva histórica y, con ello, comprender mejor la evolución del contexto posbélico, las dinámicas de construcción de la paz de las organizaciones de mujeres y su interacción con los actores internacionales en ese campo. Por otra parte, el año 2009 constituyó una fecha con un significado distinto aunque igualmente relevante en ambos casos. En El Salvador, se produjeron en marzo de ese año las elecciones por las que el FMLN ganó la presidencia. Por primera vez en la historia del país pasaba a gobernar un partido político de la izquierda, poniendo así fin a un período de sucesivos gobiernos del partido de la derecha conservadora Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), cuyas políticas marcaron la etapa de reconstrucción posbélica que es analizada en este libro. En Bosnia-Herzegovina, en 2009 era ya inminente la retirada progresiva de muchas de las agencias y organizaciones internacionales que habían estado presentes desde el final de la guerra. En efecto, un año más tarde se dieron por finalizadas las misiones de varios países, primero mediante la retirada de sus tropas y, seguidamente, con el cierre de las oficinas de sus agencias de cooperación y de muchas ONG dependientes de la financiación de dichas agencias. 

			El estudio de casos se sustenta tanto en un análisis documental sobre los respectivos conflictos armados y su dimensión de género, como en los resultados de numerosas entrevistas en profundidad realizadas en ambos países en los años 2006, 2007 y 2009. Entre las personas entrevistadas se incluyen: personal de organizaciones de mujeres, muchas de ellas en cargos de dirección; personal de las Naciones Unidas, de ONG y de universidades; así como personas que, sin ostentar ningún cargo institucional, tienen un amplio conocimiento sobre los temas estudiados y/o una estrecha vinculación con el movimiento de mujeres en los respectivos países. 

			Tanto en El Salvador como en Bosnia-Herzegovina, la expresión «organizaciones de mujeres» abarca asociaciones de mujeres y feministas de carácter nacional (con sede sobre todo en las capitales), organizaciones locales de mujeres (muchas de ellas en zonas rurales), y redes de organizaciones de mujeres a nivel nacional, regional e internacional. En este trabajo, el énfasis se ha colocado en las primeras, es decir, en aquellas cuyo campo de acción es de alcance nacional. En El Salvador, la mayor parte de las entrevistas tuvieron lugar en la capital, San Salvador, debido a que en ella tienen su sede prácticamente todas las organizaciones de mujeres que disponen de un vínculo directo con las agencias y organizaciones internacionales. Por lo mismo, en Bosnia-Herzegovina la mayor parte de las entrevistas las realicé en la capital, Sarajevo, donde se ubica la sede de muchas de las organizaciones de mujeres. Sin embargo, en este caso extendí el trabajo de campo también a la ciudad de Mostar, en la región de Herzegovina, en la medida en que dicha ciudad adquirió un importante valor simbólico como ejemplo de la herencia multiétnica bosnia que fue destruida por la guerra, y cuya reconstrucción constituyó un objetivo específico de la comunidad internacional durante la rehabilitación posbélica2. 

			En cuanto a la estructura del libro, este se compone de cinco capítulos, además de la introducción y las conclusiones. En el primer capítulo abordo los aspectos más destacados en torno al primer eje de análisis, es decir, los conflictos armados, la rehabilitación posbélica y la construcción de la paz. Comienzo haciendo referencia a los enfoques teóricos críticos con las visiones tradicionales —realista y liberal— en el estudio de la guerra, la paz y la seguridad, cuyos aportes ayudan a comprender muchas de las ideas que desarrollo posteriormente. Entre dichos enfoques críticos se encuentra la teoría feminista, sobre la cual avanzo algunos de sus principales cuestionamientos a las nociones clásicas sobre la guerra y la paz. Continúo con una aproximación a los conflictos armados en el contexto internacional de finales del siglo XX, prestando atención a las diferentes visiones sobre cómo abordar estos, así a como los debates sobre sus causas en el marco de la literatura sobre las llamadas «nuevas guerras». Esta es la antesala para analizar los cambios producidos en las dinámicas de la ayuda internacional tras el final de la Guerra Fría, que incluyen la consolidación de la rehabilitación y la construcción de la paz como elementos de la nueva «ortodoxia de la ayuda» y de la implantación del modelo de paz liberal tras los conflictos.

			En el segundo capítulo presento una clasificación de las principales corrientes feministas y sus posicionamientos en torno al género, los conflictos y la paz, así como varios resultados relevantes de la investigación feminista en este ámbito de estudio. Estos resultados tienen que ver, por un lado, con la constatación de la diversidad de experiencias de las mujeres durante las guerras y, por otro, con la existencia de continuidades en la violencia contra las mujeres antes, durante y después de los conflictos armados, cuyo nivel de impacto abarca desde las relaciones interpersonales hasta las relaciones internacionales. 

			En el tercer capítulo, el eje de interés es el nivel de inclusión de los aportes del feminismo y de la perspectiva de género en el discurso y en la práctica de la ayuda internacional para la rehabilitación posbélica y la construcción de la paz. Con ello identifico sobre qué argumentos teóricos se sustenta dicha práctica y qué postulados de la teoría feminista tienen un mayor reflejo en la misma. La primera parte del capítulo hace referencia a la evolución teórica que favoreció, en los años noventa, la confluencia de las conceptualizaciones sobre el desarrollo, el género y los conflictos, y a cómo dicha confluencia se tradujo en las políticas y programas de las agencias y organismos de ayuda internacional. En concreto, observo la evolución de los posicionamientos teóricos sobre las mujeres, los conflictos y la paz a través de algunos de los principales instrumentos programáticos internacionales que han abordado esta cuestión a partir de la aparición del mencionado informe Programa de Paz de las Naciones Unidas. Completando el capítulo, desarrollo cuáles han sido las principales tendencias en la práctica internacional sobre las mujeres, la paz y la seguridad desde los años noventa, y cómo han influido en dichas tendencias los cambios producidos en el contexto internacional a partir del 11-S y de la «Guerra global contra el terror».

			El conjunto de mimbres teóricos elaborados en estos tres capítulos establece la base para estudiar, en sendos capítulos posteriores —cuarto y quinto—, las experiencias de las organizaciones de mujeres en la reconstrucción posbélica de El Salvador y de Bosnia-Herzegovina, respectivamente. Para orientar mejor el análisis comparativo, la estructura de ambos capítulos contiene: una contextualización histórica, política, social y económica de las respectivas guerras y posguerras; una exploración de la dimensión de género de los dos conflictos armados, incluyendo las expresiones organizadas de mujeres antes de la guerra, la participación de las mujeres durante la misma y su situación en la posguerra; y, por último, un análisis del papel de las organizaciones de mujeres en el proceso de reconstrucción, prestando atención a los factores estructurales y situacionales que en ambos casos condicionan sus estrategias y su capacidad de incidencia, así como a su interacción con los actores internacionales en el campo de la construcción de la paz.

			
				
					1 En este sentido, coincido con Birgitte Sorensen en que «las descripciones y los análisis contextualizados de las actividades de reconstrucción posbélica de las mujeres proporcionan una sólida base para la comparación de casos, los cuales son también necesarios si queremos aumentar nuestra comprensión general y teórica sobre esta cuestión. Y, al contrario de las universalizaciones no contextualizadas, las generalizaciones basadas en análisis en profundidad y comparativos tienen más probabilidad de mantener su vínculo con los contextos históricos, políticos, sociales y culturales que las generaron, y de ese modo permitirnos revaluar los supuestos iniciales» (Sorensen, 1998: 46).

				

				
					2 En este punto, me parece importante añadir que la realización de entrevistas en Bosnia-Herzegovina comportó más dificultades que en El Salvador, entre ellas: a) la barrera idiomática, puesto que no en todos los casos el inglés podía servir como lengua común de comunicación; b) un menor acceso directo a informantes clave, y c) la percepción de un nivel de cansancio entre las personas entrevistadas debido a la abundante presencia de extranjeros y extranjeras en el país, que aconsejaba respeto y prudencia en cuanto al tiempo de dedicación que podía demandarse a esas personas. En conjunto, estos factores, a los que se suma la disposición de una menor red de contactos en este país, explican que en Bosnia-Herzegovina llevara a cabo menos entrevistas que en El Salvador (véase listado en el anexo). Por ello, algunas organizaciones cuya perspectiva hubiera sido relevante de cara a los propósitos de este trabajo no pudieron ser entrevistadas. 

				

			

		

	
		
			CAPÍTULO 1

			CONFLICTOS ARMADOS, REHABILITACIÓN POSBÉLICA Y CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ

			En este capítulo analizo los conflictos armados, la rehabilitación posbélica y la construcción de la paz desde un punto de vista conceptual y teórico, así como desde el punto de vista de sus implicaciones políticas y prácticas en el contexto internacional existente desde finales del siglo XX. Para ello, tomo como punto de partida el conjunto de los enfoques teóricos críticos que fueron ganando peso en el estudio de la guerra, la paz y la seguridad desde la década de 1980. Se trata de enfoques que emergieron como propuestas alternativas y opuestas a las visiones tradicionales y positivistas sobre la guerra y la paz. En concreto, la investigación para la paz, la teoría feminista, la Teoría Crítica, la teoría poscolonial y el posestructuralismo son corrientes que han realizado fuertes cuestionamientos a las perspectivas realista y liberal de las Relaciones Internacionales y de los Estudios de Seguridad. 

			Presentados los mencionados enfoques críticos, abordo la conflictividad armada en el contexto internacional de la posguerra fría, sobre todo en cuanto a sus causas y a los debates suscitados sobre estas, ya que de la caracterización que se ha hecho de los conflictos armados y de su origen han dependido las distintas aproximaciones a los mismos y, por supuesto, el contenido de los principales programas internacionales de rehabilitación posbélica y de construcción de la paz desde finales de los años ochenta. Estas dos nociones —rehabilitación posbélica y construcción de la paz— son las que, finalmente, explico en este capítulo, ya que se trata de dos aspectos centrales de la reconfiguración de la ayuda internacional que tuvo lugar a partir de la década de 1990. En especial, presto atención a la construcción de la paz y a la forma en que esta se ha traducido en políticas y prácticas neoliberales por parte de las principales agencias y organismos internacionales. 

			1. ENFOQUES TEÓRICOS CRÍTICOS EN EL ESTUDIO DE LA GUERRA, LA PAZ Y LA SEGURIDAD DESDE FINALES DEL SIGLO XX

			Si en el contexto de la Guerra Fría los estudios sobre la guerra y la paz estuvieron dominados por las corrientes clásicas —realismo y liberalismo— dentro de la teoría de las Relaciones Internacionales, a partir de los años ochenta, y en especial tras el final de la Guerra Fría, cobró fuerza una pluralidad de enfoques críticos con dichas corrientes que aportaron nuevas definiciones y dimensiones a la paz y la seguridad. 

			Las corrientes clásicas y racionalistas, tanto el realismo como el liberalismo, se han caracterizado por mantener postulados ontológicos y epistemológicos positivistas. Es decir, aplicando el modelo de las ciencias naturales a las ciencias sociales, presuponen la existencia de un mundo real independientemente de nuestro conocimiento o nuestras observaciones sobre el mismo, de forma que solo nos es posible obtener un conocimiento científico de ese mundo mediante el empirismo y la lógica (Ritzer, 1995).

			La perspectiva realista de las Relaciones Internacionales prioriza el Estado como objeto referente, entendido como realidad objetiva existente al margen de nuestro conocimiento sobre ella. Se considera que el Estado es un actor racional y soberano que actúa en el escenario internacional buscando defender sus intereses. Se trata de un escenario caracterizado por la anarquía como una característica estructural inevitable, de forma que el conflicto violento constituye una amenaza permanente (Fetherston y Parkin, 1997: 21)1. El significado de la paz se equipara al de seguridad nacional y al de estabilidad en el sistema internacional, objetivos alcanzables mediante la fuerza militar. Desde la perspectiva realista, durante el sistema bipolar de la Guerra Fría la estabilidad venía dada por el equilibrio de poder y la disuasión entre las dos superpotencias (los Estados Unidos y la Unión Soviética), mientras que en la posguerra fría tal estabilidad se alcanza y se mantiene mediante la existencia de un único poder hegemónico que tiene la capacidad unilateralmente de imponer sus intereses al resto2. 

			Por su parte, la tradición liberal sostiene la premisa de que, a pesar de la disparidad de intereses de los estados, el sistema internacional puede y debe regularse mediante organizaciones, normas y estándares comunes a todos ellos. Así, desde esa tradición se aspira a alcanzar la paz entre los estados mediante el desarrollo del derecho internacional y mediante la existencia de entidades supranacionales con funciones reguladoras y supervisoras. En el actual sistema de relaciones internacionales, la principal de dichas organizaciones es la de las Naciones Unidas3. 

			Por último, como corriente positivista presente durante la Guerra Fría, aunque muy crítica con el realismo y el liberalismo, es importante destacar el estructuralismo. Se trata de una corriente teórica de inspiración marxista que, a partir del análisis crítico de las relaciones de poder dentro del sistema internacional, vincula la paz con las nociones de justicia e igualdad. Una idea sustancial de esta corriente es que la consecución de la paz implica cambiar radicalmente las reglas de juego políticas y económicas de ese sistema4. 

			Con la emergencia de los enfoques críticos desde los años ochenta se planteó un fuerte cuestionamiento de la epistemología positivista dominante, argumentando que el Estado, la guerra, la paz y la seguridad no son realidades objetivas sino conceptos en constante disputa en función de la ideología, los valores, la comprensión del mundo, etc., de quien los interpreta, de forma que son posibles múltiples definiciones de los mismos. En conjunto, más que en las dimensiones objetivas y materiales de la realidad, esos enfoques centran su atención en los aspectos subjetivos, ideacionales y discursivos, identificando las formas en las que el conocimiento se relaciona con el poder y con el mantenimiento del statu quo. 

			Una característica fundamental común a todas las corrientes críticas, en contraste con la aproximación positivista, es que han contribuido a la «profundización» y a la «ampliación» de la agenda de paz y seguridad internacional (Buzan y Hansen, 2009: 187-225). En primer lugar, han desafiado la idea de que el Estado es el objeto referente en el análisis de las relaciones internacionales y de la seguridad. La visión estatocéntrica clásica impedía situar los análisis en las personas y en las relaciones sociales, así como en las interpretaciones de la guerra, la paz y la seguridad realizadas sobre una base experiencial, donde la subjetividad, el lenguaje y los significados cobran relevancia. En segundo lugar, las corrientes críticas han ampliado los temas que son objeto de debate en la disciplina de las Relaciones Internacionales —y, dentro de ella, en los Estudios de Seguridad—, más allá de las cuestiones militares y diplomáticas. De esta forma, prestan más atención a las desigualdades económicas, el deterioro medioambiental, las epidemias, las relaciones comunitarias, las políticas identitarias, etc., como factores determinantes tanto de las relaciones internacionales como de la seguridad5. 

			Asimismo, el desarrollo de muchos de los enfoques críticos está fuertemente influenciado por la emergencia de las teorías constructivistas en las ciencias sociales. El constructivismo entiende que la realidad está socialmente construida sobre la base de acuerdos intersubjetivos, por lo que centra su análisis en dimensiones ideacionales y no materiales. Si bien existe un constructivismo convencional que ha asumido de forma creciente una epistemología positivista, esta es claramente rechazada por la variante del constructivismo crítico. Compartiendo ciertas similitudes con el posestructuralismo, el constructivismo crítico intenta analizar y deconstruir las narrativas y discursos dominantes —en este caso sobre la guerra y la paz—, cuestionando sus pretensiones universalistas y tratando de desenmascarar los distintos intereses subyacentes a los mismos6.

			1.1. LA INVESTIGACIÓN PARA LA PAZ


			Entre los primeros desafíos a las visiones clásicas sobre la guerra, la paz y la seguridad está la investigación para la paz. Los llamados estudios de paz nacieron vinculados a las Relaciones Internacionales tras la Primera Guerra Mundial y sus primeros esfuerzos se orientaron a realizar análisis cuantitativos sobre la guerra desde una aproximación positivista. Sin embargo, la investigación para la paz comenzó a distinguirse como campo disciplinar específico en los años cincuenta y sesenta y, cada vez más, se caracterizó por su preocupación por el estudio de los conflictos en todos sus niveles (interpersonal, familiar, laboral, comunitario, nacional e internacional). Asimismo, fue configurándose como un enfoque que combinaba una orientación teórica con una orientación normativa interesada por la transformación social7.

			A partir de la década de 1970, la investigación para la paz adquirió relevancia y difusión sobre todo gracias al desarrollo del «modelo triangular de la violencia» —directa, estructural y cultural— propuesto por el noruego Johan Galtung (1969, 1990 y 1998), considerado como uno de los autores más influyentes en los estudios de paz de la segunda mitad del siglo XX. La violencia directa se corresponde con la forma más visible de violencia, aquella tendente a amenazar, coaccionar, herir e incluso matar a otra(s) persona(s); la violencia estructural es un tipo de violencia indirecta y menos visible que la anterior, que resulta de unas estructuras sociales, económicas y políticas discriminatorias y excluyentes; y la violencia cultural se refiere a aquellos aspectos de la cultura que se utilizan para justificar o legitimar la violencia directa y/o la estructural (religión, ideología, lenguaje, arte, ciencia, etc.). 

			Este autor desarrolló posteriormente una correspondencia entre estos tres tipos de violencia y los aspectos que entrarían en juego en los conflictos, que expone asimismo en el conocido «triángulo ABC» del conflicto, donde A (attitudes) representa las actitudes —relacionadas con la violencia cultural—; B (behavior) se refiere a las conductas —relacionadas con la violencia directa—, y C (contradiction) es la contradicción subyacente tras el conflicto, el choque de objetivos entre las partes, los temas de fondo o, dicho de otra forma, el conflicto en su raíz —relacionado con la violencia estructural— (Galtung, 1998: 14). Así, toda aproximación para superar un conflicto violento debería tener entre sus objetivos la modificación de actitudes y comportamientos, así como la transformación de las condiciones estructurales subyacentes en el mismo. 

			En el marco de la Guerra Fría y de la prevalencia en ese momento de los enfoques clásicos sobre la violencia, la paz y la seguridad, el modelo triangular de la violencia de Galtung tuvo una influencia decisiva. En concreto, contribuyó a ampliar la noción de violencia —históricamente asociada a sus expresiones físicas o directas— y, con ello, favoreció nuevos desarrollos conceptuales sobre la paz, ya que, si además de la violencia física existen otras violencias de tipo estructural y cultural que son recurrentes, entonces la paz no podía concebirse exclusivamente como ausencia de guerra o violencia directa. Esta idea está en el origen de la célebre distinción que Galtung (1996) realizó entre la paz negativa y la paz positiva. La paz negativa se alcanza al desaparecer las manifestaciones de la violencia directa, visible, de los conflictos, por ejemplo con un alto el fuego o con la firma de unos acuerdos de paz. La paz positiva, en cambio, es aquella en la que no solo desaparece la violencia directa, sino también las estructuras de desigualdad y discriminación política, económica y social, así como aquellos aspectos de la cultura que legitiman la existencia y refuerzan simbólicamente dichas estructuras. Esto suponía reconocer que la paz solo es sostenible en la medida en que se abordan las raíces de los conflictos, lo cual requería cambios profundos en las estructuras políticas y económicas de los países y del sistema internacional. En definitiva, suponía asumir que la paz requiere transformación, debe ser construida en el tiempo y contiene dimensiones económicas, sociales, culturales, políticas y humanitarias que van más allá de la ausencia de guerra y que remiten a las ideas de justicia y desarrollo (Goodhand y Hulme, 1997). 

			La distinción entre paz positiva y paz negativa ha sido especialmente relevante en la investigación para la paz. La misma contribuyó, por un lado, a que comenzaran a surgir numerosos estudios que incorporaban a la agenda de seguridad problemas de tipo económico y medioambiental, lo cual ayudó a establecer un vínculo entre la investigación sobre paz y seguridad y los estudios de desarrollo, que en los años noventa cristalizaría en el concepto de seguridad humana; y, por otro, marcó el contenido posterior de las agendas «minimalista» y «maximalista» de esta corriente (Rogers y Ramsbotham, 1999: 741). Quienes adoptan la posición minimalista entienden que prevenir la violencia directa debe ser lo prioritario, en la medida en que es la tarea más urgente, la que puede ser relativamente mejor articulada y la que ya de por sí implica una enorme complejidad; mientras, quienes defienden la posición maximalista sostienen que es imposible evitar la violencia directa si no se garantiza que las personas, las comunidades y los países tengan la oportunidad para su desarrollo y autorrealización económica, política, cultural, emocional y espiritual, es decir, la paz estaría inextricablemente unida al desarrollo humano. 

			Finalmente, estos distintos posicionamientos con respecto al contenido de la agenda de paz han marcado la evolución de la teoría de conflictos y sus enfoques, los cuales pueden agruparse en tres: la gestión de conflictos, la resolución de conflictos y la transformación de conflictos (Fisher et al., 2000).

			a) Enfoque de la gestión de conflictos: se trata del enfoque de pensamiento más antiguo y más estrechamente relacionado con la institucionalización de la paz en el derecho internacional. Su objetivo es finalizar las guerras mediante diferentes iniciativas diplomáticas, de forma que lograr la paz depende de la diplomacia externa y de las organizaciones bilaterales o multilaterales, las cuales identifican y llevan a la mesa de negociación a los líderes de las partes en conflicto (Miall et al., 1999: 158-168). Este enfoque prioriza la gestión a corto plazo de los conflictos armados y otorga el protagonismo a quienes, situados en espacios de poder, tienen la habilidad para terminar con la violencia mediante un acuerdo negociado. Las principales críticas que ha recibido son que, por una parte, obvia las causas profundas de los conflictos y que, por otra, tiende a concentrarse exclusivamente en los máximos líderes de las partes en conflicto, lo que lleva a que se ignore el papel de facilitación de la paz que puede jugar otro tipo de actores —internos y externos— antes, durante y después de las negociaciones (Paffenholz, 2009: 3).

			b) Enfoque de la resolución de conflictos: se dirige a resolver las causas subyacentes de los conflictos y a reconstruir las relaciones entre las partes enfrentadas, con una orientación a más largo plazo que la aproximación anterior. El protagonismo en el logro de la paz no lo tienen los gobiernos ni las organizaciones internacionales, sino las ONG internacionales, las cuales trabajan a su vez con ONG locales. Entre las principales actividades desarrolladas bajo este enfoque están aquellas que promueven aspectos como: el diálogo entre grupos o comunidades, la educación para la paz y la formación en técnicas de resolución de conflictos para incrementar las «capacidades para la paz» de los actores implicados. Las iniciativas en este ámbito constituyen lo que se denomina la «diplomacia ciudadana» o «diplomacia no oficial» (track-two), entendida como aquella que incluye los esfuerzos de paz llevados a cabo por organizaciones e individuos no oficiales o no gubernamentales (Fitzduff, 1998). Es decir, agentes de paz privados, en el sentido de particulares, que tratan de generar interacciones ciudadanas no gubernamentales para «ayudar a resolver conflictos superando la lógica de la política del poder y estimular la comunicación, el entendimiento y la colaboración entre comunidades antagónicas» (Havermans, 1999: 166). Se basa en la idea de que todas las personas en una sociedad —no solo los líderes oficiales— tienen una parte de responsabilidad en la búsqueda de la solución al conflicto, bajo la premisa de que las iniciativas de diplomacia no oficial pueden cambiar una cultura política de violencia por una cultura de paz que eventualmente impregne los espacios de decisión política. Es decir, se concibe como un paso «desde abajo» necesario para preparar el terreno para los acuerdos en las instancias oficiales, de forma que la diplomacia tenga una mayor probabilidad de éxito y de liderar una resolución del conflicto sostenible (Friberg, 1992: 134). Esta aproximación ha sido criticada desde la perspectiva de la gestión de conflictos, con el argumento de que la mejora en la comunicación y la construcción de relaciones entre las partes enfrentadas no resulta necesariamente en un acuerdo para terminar la guerra. Igualmente, otro cuestionamiento consiste en que asume que el trabajo con la sociedad civil y de base puede trasladarse automáticamente al nivel nacional (Paffenholz, 2009: 4). 

			c) Enfoque de la transformación de conflictos: los primeros esfuerzos para superar la dicotomía entre la gestión y la resolución de conflictos y buscar fórmulas de confluencia entre ambas se dieron a principios y mediados de la década de 1990. La idea de la «complementariedad» fue el antecedente más inmediato del enfoque de la transformación de conflictos, sustentado en el argumento de que la paz solo puede lograrse al mismo tiempo «desde arriba» y «desde abajo». Fue Jean Paul Lederach (1998) quien desarrolló la primera aproximación amplia orientada a la transformación de los conflictos, sobre la base de que es necesario resolver el dilema entre la visión a corto plazo de la gestión de conflictos y la construcción de relaciones pacíficas a largo plazo, así como resolver las causas subyacentes en los conflictos. Este enfoque presta atención no solo a los actores internacionales, sino también a los actores locales, en particular la sociedad civil, cuyo potencial para la paz y la reconciliación no es suficientemente considerado en la gestión y en la resolución de conflictos. Desde la perspectiva de la transformación de conflictos, la intervención de los actores externos debe centrarse en apoyar a los actores locales, partiendo de la sensibilidad hacia la cultura local y de marcos temporales amplios.

			En conjunto, los tres enfoques coinciden en que no es posible resolver los conflictos en el sentido de «eliminarlos». Por una parte, los dos primeros se centran en la posibilidad de gestionarlos o regularlos de forma que sus consecuencias negativas sean las mínimas posibles. Por otra, la idea de la transformación de conflictos enfatiza la naturaleza dinámica y dialéctica de estos, así como el potencial que ofrecen para el cambio positivo siempre que se aborden las causas que están detrás de su emergencia (Yek Ineme, 2004: 9-10). 

			1.2. EL FEMINISMO


			El feminismo8 ha sido otra de las corrientes críticas que cuestionaron desde un punto de vista ontológico y epistemológico los postulados de las teorías tradicionales de las Relaciones Internacionales, en particular el discurso realista dominante. Los vínculos entre la teoría feminista y los estudios de paz se plasmaron en el hecho de que tanto el modelo triangular de la violencia como la distinción entre paz negativa y paz positiva de Galtung reforzaban aspectos trabajados por la teoría feminista sobre la violencia y, en especial, ofrecían un marco para profundizar en el análisis de algunas formas específicas de violencia —como la sexual, la psicológica y la simbólica— que se ejercen mayoritariamente contra las mujeres y que habían sido omitidas en los estudios sobre la guerra y la paz (Brocke-Utne, 1989).

			Aunque me centraré aquí en el feminismo contemporáneo de la última parte del siglo XX, es importante destacar que las primeras referencias filosóficas de mujeres sobre este tema han sido situadas a comienzos del siglo XV y consideradas como el inicio de una obra de desmitificación de los prejuicios y estereotipos relacionados con la guerra y la paz (Michel, 2002: 42). Los esfuerzos por la de-glorificación de la guerra iban desde las críticas de comienzos del siglo XV a la honorabilidad de la batalla y la noción de guerra justa9, hasta los escritos de autoras de los siglos XVII y XVIII que se opusieron a las tesis hobbesianas acerca de la guerra como el «estado natural del hombre»; frente a la idea de que el individualismo y la barbarie son lo que caracteriza a la humanidad, esas autoras afirmaban la posibilidad de identificar elementos de la «simpatía natural» del ser humano por sus semejantes, sobre los cuales es posible construir instituciones a favor de la justicia social (Ibid.: 40).

			A pesar de que en los años setenta y ochenta las mujeres simplemente no estaban en la agenda de las Relaciones Internaciones (Sylvester, 2010), desde finales de los ochenta el feminismo planteó retos crecientes a las ideas establecidas sobre la guerra, la paz y la seguridad. Como resultado, fue desarrollándose una literatura feminista de las Relaciones Internacionales basada en tres ejes: la crítica de la teoría existente, la reconceptualización de su núcleo de ideas y la expansión del conocimiento empírico (Blanchard, 2003: 1290). 

			Sobre la base de que el objeto de las Relaciones Internacionales está «marcado por el género» y refleja unos valores y unas preocupaciones esencialmente masculinas (Steans [1998], en Salomón, 2002: 35), el feminismo reinterpretó la teoría de las Relaciones Internacionales desde la experiencia de las mujeres y, sobre todo, evidenció «cómo las mujeres están situadas en relación con las estructuras de poder dominantes y cómo esto forja un sentido de identidad y una política de resistencia, además de sugerir maneras en las que tanto la teoría como la práctica puedan ser redireccionadas en sentido liberatorio» (Ibid.). Desde la propuesta epistemológica feminista, dicha reinterpretación implicaba hacerse nuevas preguntas sobre quién y cómo se definen la guerra, la paz y la seguridad. Los aportes teóricos y empíricos del feminismo en este sentido han posibilitado la emergencia de lo que se denomina la teoría feminista de seguridad (FST, en sus siglas en inglés) que, a partir de la problematización de la definición dominante de la guerra y la paz, busca explicar el funcionamiento del género y del poder en las relaciones internacionales. 

			En primer lugar, la teoría feminista ha sido determinante a la hora de visibilizar los vínculos entre la dimensión personal y la internacional, partiendo de que el objeto de análisis privilegiado no puede ser el Estado, como ente abstracto, sino las personas y las colectividades, que son quienes directamente experimentan los impactos de las guerras y de la inseguridad en contextos históricos y geográficos concretos. Por ello, para el feminismo, en contraposición a las corrientes clásicas y estatocéntricas de las Relaciones Internacionales, el objeto referente y el objetivo de la paz y la seguridad no es el Estado y su protección frente a ataques enemigos, sino las personas y su protección frente a la violencia. El resultado es una reconceptualización teórica de la paz y la seguridad basada en la idea de cotidianeidad; es decir, las cuestiones sobre la guerra, la paz y la seguridad no se pueden circunscribir únicamente a la «alta política» y a los centros de poder, sino que para entender los fundamentos de las relaciones internacionales es necesario adoptar un enfoque «desde abajo», o basado en el análisis de las experiencias de las personas en sus entornos cotidianos de vida (Enloe, 2000). 

			En segundo lugar, vinculado a la idea de que la seguridad comienza con la persona o la comunidad más que con el Estado o el sistema internacional, el feminismo ha cuestionado que la principal amenaza a la paz y la seguridad internacional provenga de las agresiones militares entre estados, supuestamente motivados por la búsqueda de intereses incompatibles, y ha defendido que la principal fuente de inseguridad es la violencia, entendida esta en sus diferentes tipos y manifestaciones (directa, estructural, cultural o simbólica). Desde aquí, se produce un radical replanteamiento del origen y de los tipos de amenazas o fuentes de inseguridad en el sistema de relaciones internacionales: el foco se sitúa en el conjunto de estructuras, instituciones y relaciones sociales que, desde lo micro hasta lo macro, están basadas en desigualdades de poder. Por lo tanto, a la dimensión personal el feminismo añade la dimensión relacional, a partir de la cual el análisis de género cobra protagonismo en el estudio de la violencia como fuente de conflictos e inseguridad. Sin ese análisis resulta imposible explicar no solo las relaciones de poder desiguales entre mujeres y hombres, sino cómo esa desigualdad es funcional al mantenimiento del actual sistema de relaciones internacionales. 

			Al colocar el acento en las relaciones sociales como fuentes de inseguridad, y al estudiarlas desde la perspectiva de género, el feminismo ha realizado un nuevo aporte fundamental al objetivo de ampliar la agenda de paz y seguridad internacionales, incluyendo en ella cuestiones como: la violencia contra las mujeres, las desigualdades de género en el control sobre los recursos y en el ejercicio del poder y la toma de decisiones, los derechos humanos de las mujeres, y su consideración como actoras sociales y no como víctimas. Aquí se sitúan, por ejemplo, los estudios feministas sobre los impactos de la globalización, los cuales muestran que las mujeres están desproporcionadamente en los niveles más bajos de la escala socioeconómica en todas las sociedades del mundo (con ingresos menores, con mayor incidencia de la pobreza, con dificultades de acceso a créditos, presentes sobre todo en el sector informal y en la agricultura de subsistencia, etc.). Esta situación se ha explicado desde el análisis de género, para comprender cómo el capitalismo se sustenta en una división sexual del trabajo que no solo compromete la paz y la seguridad de las mujeres, sino que precisamente necesita de ese «apartheid de género» para su sostenimiento (Tickner, 1992 y 1999). 

			Por último, junto a las reformulaciones teórico-conceptuales que incluyen la centralidad de las dimensiones personal y relacional, el feminismo se ha caracterizado por expandir, en el estudio de la guerra y la paz, el conocimiento empírico sobre la situación y roles de las mujeres. La teoría feminista ha puesto especial énfasis en profundizar en la idea de agencia (agency) de las mujeres, siendo uno de sus objetivos fundamentales la autodeterminación de las mujeres, es decir, que las mujeres se conviertan en actoras del mundo en sus propios términos (Andermahr et al., 2000: 13). 

			Al centrar su interés en la agencia humana y en el aumento de las capacidades individuales y colectivas para la transformación social, el feminismo ha contribuido a destacar, entre otras cuestiones, los medios de afrontamiento de las mujeres en situaciones conflictivas y de inseguridad, así como los procesos de empoderamiento que protagonizan en esos contextos. Como señalan Hoodgensen y Stuvoy (2006), la teoría feminista ha analizado y visibilizado las experiencias de resistencia de las mujeres frente a los diversos sistemas y prácticas de dominación, es decir, frente a las imposiciones derivadas de las distintas relaciones desiguales de poder. De manera relevante, el estudio de las resistencias históricas de las mujeres frente a la exclusión y la violencia ofrece una base para explorar tanto las raíces de los conflictos y las inseguridades, como las formas desarrolladas para enfrentar estas y crear entornos de vida más pacíficos y seguros. Además, enfrentar las estructuras de poder opresivas —sean de origen y alcance global, nacional o local— implica la necesidad de articular un proyecto de emancipación colectiva (Truong, 2006), de ahí que sea inherente al feminismo un enfoque normativo orientado a la transformación social. Entre otras estrategias, la creación de alianzas locales, regionales e internacionales de solidaridad entre mujeres —y entre el movimiento de mujeres y otros— es un ejemplo de construcción de redes de apoyo e intercambio que deliberadamente buscan provocar rupturas en esas estructuras de opresión.

			En definitiva, el feminismo aporta no solo crítica y reconceptualización, sino que también amplía la dimensión empírica de la paz y la seguridad. Este rasgo puede explicarse a partir del fuerte vínculo entre la teoría y la práctica que ha caracterizado históricamente al movimiento feminista, el cual ha servido para realizar análisis y propuestas políticas muy contextualizadas histórica y geográficamente, frente a elaboraciones más abstractas y universalistas que no permiten comprender de la misma forma la diversidad de experiencias de las mujeres, desde el nivel micro de los hogares hasta el nivel macro de las relaciones internacionales. 

			1.3. LA TEORÍA CRÍTICA


			La Teoría Crítica tiene su origen en la Escuela de Fráncfort —también llamada Escuela Crítica— creada durante los años veinte del siglo XX y uno de cuyos máximos exponentes fue Jürgen Habermas. Las corrientes críticas que surgieron de esta escuela se opusieron frontalmente a la adopción del paradigma positivista en las ciencias sociales. Su premisa de partida es que el positivismo, por un lado, cosifica el mundo social y lo considera como un proceso natural donde la acción de las personas está determinada por estructuras externas sobre las que no es posible ejercer ninguna influencia; y, por otro, da lugar a un «cientifismo» que termina por considerar el método científico como un fin en sí mismo y que no propone alternativas para trascender la estructura social contemporánea, es decir, lleva a la pasividad y a la aceptación del statu quo en lugar de a la práctica social transformadora. Por lo tanto, la Teoría Crítica busca una reestructuración de la teoría social y política combinando el desafío a las aproximaciones positivistas en las ciencias sociales con la formulación de propuestas alternativas. 

			A pesar de que esta Escuela es de inspiración marxista, incluye también una fuerte crítica de aquellas corrientes neomarxistas que se centran exclusivamente en las estructuras económicas y en la forma en que estas generan explotación como problema social dominante. Esto es debido a que, por un lado, la Teoría Crítica se opone a todo determinismo económico, interesándose más bien por la agencia humana y las formas en que las personas pueden influir sobre las estructuras; y a que, por otro, esta Escuela no se centra tan específicamente en la economía, sino que pone la atención en la cultura, defendiendo que el locus de la dominación en el mundo moderno se ha trasladado desde la economía al ámbito cultural (Ritzer, 1995: 175). En la configuración de estos postulados de la Teoría Crítica ejerció una importante influencia la idea de hegemonía aportada por Antonio Gramsci. Este autor utilizó el concepto para comprender los mecanismos de la dominación capitalista, concluyendo que dicha dominación no se debe únicamente al control de la economía y del aparato del Estado —y su capacidad coercitiva— por parte de las élites, sino también al liderazgo cultural que esas élites logran ejercer sobre el resto de la sociedad.

			En su análisis de la dominación en la sociedad contemporánea, la Teoría Crítica denuncia la racionalidad formal imperante, la cual, a pesar de ser entendida como la adecuación de los medios más efectivos a cualquier propósito determinado, es en realidad una muestra del «pensamiento tecnocrático» cuyo objetivo no es servir a la emancipación de las personas, sino encontrar los medios más efectivos para alcanzar cualquier fin importante para quienes detentan el poder. Desde esta perspectiva, la racionalidad formal es cuestionada por su irracionalidad: «Es irracional el hecho de que el mundo racional destruya a los individuos y a sus necesidades y capacidades; que la paz se mantenga mediante la amenaza constante de guerra y que, a pesar de la existencia de medios suficientes, sigan existiendo personas pobres, reprimidas, explotadas e incapaces de realizarse» (Ibid.: 165). Frente a ello, la Teoría Crítica opone una racionalidad sustantiva —o razón—, que implica sopesar los medios en términos de valores humanos fundamentales, como la justicia, la paz y la felicidad. Su proyecto filosófico y político está basado en la razón y en la autonomía, así como en la capacidad y en la libertad de las personas para resistir la dominación. Para ello promueve un tipo de conocimiento crítico, liberador, cuyo interés es la emancipación humana de toda estructura opresiva mediante el fomento de la autoconciencia de las masas y el impulso de un movimiento social tendente a dicha emancipación (Fetherston y Parkin, 1997).

			La Teoría Crítica es fuente de inspiración de diferentes especialistas en el campo de los conflictos y la seguridad, pero su principal plasmación viene dada por la Escuela de Gales, liderada por Ken Booth (1991, 2005) y Richard Wyn Jones (1995) en la Universidad de Gales. A su vez, esta escuela es heredera de algunos de los aportes generados por la investigación para la paz durante la Guerra Fría, como el mencionado concepto de violencia estructural de Galtung. La Escuela de Gales ha sido una de las que más se ha destacado en ampliar la agenda de seguridad a cuestiones no militares y en proponer a la persona, en lugar de al Estado, como referente último de la seguridad. Pero quizá lo más significativo sea su cuestionamiento de las estructuras políticas y económicas, estatales y globales, de corte neoliberal que generan inseguridad a las personas. De hecho, constituye una de las corrientes críticas con un enfoque normativo más claro y más orientado al apoyo de prácticas de transformación social. En este sentido, el principal aporte teórico de la Escuela de Gales consiste en identificar la seguridad con la emancipación de las personas, entendida como la superación de toda amenaza (opresión política, pobreza, violencia, etc.) y como un proceso de empoderamiento de los sectores marginados. El concepto de emancipación, por tanto, es un instrumento analítico para cuestionar la realidad social y política, y un instrumento político para impulsar luchas sociales orientadas a un cambio del statu quo y de las relaciones de poder10.

			1.4. EL POSCOLONIALISMO 


			Los postulados del poscolonialismo, en su aplicación al ámbito de la paz y la seguridad, se basan en la idea de que la concepción de la paz y la resolución de conflictos imperante es una imposición occidental. Uno de los autores más destacados dentro de esta corriente es Paul Salem, para quien, como disciplina, la investigación para la paz y la resolución de conflictos está fundamentada en un discurso que sitúa la noción de paz en el centro del sistema occidental de valores —de raíz cristiana—, y que obvia el hecho de que toda cultura en el mundo es heredera de un poder y un conocimiento local específico sobre habilidades de resolución de conflictos. Salem añade que la centralidad de la paz en el discurso occidental es tan fundamental como, por ejemplo, la centralidad de la justicia en el sistema islámico de valores (Salem [1993 y 1997], citado en Solà, 2005: 8). Desde la perspectiva poscolonial, la producción de discursos basados en la paz estaría sirviendo a los intereses de legitimación de la violencia cultural y estructural ejercida por los países occidentales y por las organizaciones internacionales que dominan; es decir, se estaría imponiendo una ideología de la paz que refuerza el statu quo favorable al poder dominante (Salem, 1997). 

			Así, la teoría poscolonial plantea retos fundamentales a las interpretaciones sobre los conflictos extendidas en Occidente. Por ejemplo, en diciembre de 2000 tuvo lugar en Filipinas la Conferencia Internacional sobre Resolución de Conflictos y Pueblos Indígenas que reunió a alrededor de cien pueblos indígenas de América Latina, África y Asia. Una de las conclusiones de la Conferencia fue que los llamados «conflictos étnicos» habitualmente giran en realidad en torno al territorio, los recursos y la afirmación del derecho de los pueblos indígenas a la autodeterminación. Asimismo, se concluyó que las políticas de la globalización neoliberal tienen una gran responsabilidad en la emergencia de los conflictos, mediante la eliminación de todas las fronteras e identidades que están inextricablemente unidas a los derechos de los pueblos indígenas (Tauli-Corpuz, 2011: 21). En la misma línea, desde América Latina se ha argumentado que la construcción de la paz constituye una empresa inherentemente conservadora —y fundamentalmente occidental— que busca soluciones de gestión a conflictos de recursos y de poder, en un intento por modernizar y volver a legitimar el statu quo internacional basado en la economía de mercado (Bendaña, 2003). 

			La crítica poscolonial abarca también a la teorización occidental —abanderada por los Estados Unidos— sobre los llamados «estados débiles», «frágiles» y sobre todo «fallidos», en referencia en este último caso a los estados que han perdido el control de parte de su territorio y el monopolio de la violencia, no pueden garantizar la ley ni el orden, son incapaces de proveer los servicios básicos y sufren deslegitimación social, todo lo cual se traduce normalmente en guerra civil (Rotberg, 2003). El cuestionamiento es que las iniciativas intervencionistas en los estados así caracterizados, es decir, como «fallidos», están basadas en un supuesto liderazgo moral que no ha elegido ni demandado ningún país y que se asemeja al «civilizatorio monocultural» presente en las intervenciones de los siglos XVIII y XIX (Guevara, 2004: 71)11. 

			Para comprender la crítica al discurso occidental y los imaginarios sobre los «estados fallidos» que genera y que son funcionales a la legitimación de las intervenciones civilizatorias occidentales, cabe destacar la obra clásica Los condenados de la tierra de Franz Fanon (1961), en la que este autor describía los fundamentos y las condiciones de viabilidad del sistema colonial: «La naturaleza hostil, reacia, profundamente rebelde, está representada efectivamente en las colonias por la selva, los mosquitos, los indígenas y las fiebres. La colonización tiene éxito cuando toda esa naturaleza indócil es por fin domeñada. Ferrocarriles a través de la selva, desecación de los pantanos, inexistencia política y económica de la población autóctona son en realidad una y la misma cosa» (Fanon, 1961: 229). 

			Es decir, desde la crítica poscolonial, la propia desestructuración política y económica de las sociedades de países del Sur no es, como se describe en los discursos occidentales mayoritarios, una amenaza a la seguridad internacional, sino que históricamente tal debilidad y desestructuración habría constituido en sí misma un objetivo de Occidente para favorecer el control sobre los países marginados del sistema internacional y la implantación en ellos de modelos políticos y económicos que respondan a los intereses occidentales, así como para inhibir la aparición de formas de resistencia social a ese control. Así, lo que Fanon describía en 1961 tendría su reflejo actual en la instrumentalización neocolonial de la construcción de la paz para imponer modelos económicos y políticos neoliberales en los países «periféricos»12.

			1.5. EL POSESTRUCTURALISMO


			El posestructuralismo abarca perspectivas muy diversas, aunque caracterizadas básicamente por dos rasgos comunes: por un lado, su rechazo de cualquier metanarrativa que pretenda dar una explicación coherente de la realidad, por cuanto cree en la existencia de múltiples interpretaciones particulares y subjetivas de la misma; por otro lado, su interés por el lenguaje y la forma en que a través de este se construye el mundo social, lo que hace que el control del lenguaje constituya una fuente de poder. Ambos rasgos del posestructuralismo implican un fuerte cuestionamiento del positivismo, en tanto el propio conocimiento científico es considerado como una forma de discurso (Ritzer, 1995: 420-422). En este sentido, se trata de un enfoque radicalmente crítico, entre cuyas raíces intelectuales están muchas de las ideas de Michel Foucault sobre los vínculos entre el conocimiento y el poder13. 

			Las perspectivas posestructuralistas contemplan el mundo como una serie de textos que deben interpretarse en su interrelación, y rechazan la posibilidad de que el mundo pueda ser conocido como algo interna y necesariamente coherente, tal como se presupone desde los postulados positivistas y modernistas. Asimismo, rechazan que exista un principio de organización uniformador y universal del mundo social, argumentando que lo que caracteriza a este es más bien la diferencia subyacente. Esta idea ha hecho que el posestructuralismo se interese más por el estudio de las diferencias que por la búsqueda de las uniformidades sociales. En este sentido, esta corriente ha jugado un papel fundamental en el análisis y crítica de cómo son construidas socialmente las identidades. 

			Igualmente, entre sus contribuciones cabe mencionar su método de la «deconstrucción», o análisis crítico de diferentes conceptos y nociones clave (seguridad, amenaza, interés nacional, terrorismo, etc.); así como su predisposición a valorizar las percepciones subjetivas, lo singular y la especificidad de cada contexto. El posestructuralismo comenzó a reflexionar sobre las cuestiones de seguridad, paz y conflictos ya en la década de 1980, sometiendo a revisión tales conceptos y analizando cómo se ha realizado la construcción social de los discursos sobre ellos en función de los intereses de diferentes actores. Una de las principales líneas de trabajo posestructuralista ha consistido en estudiar los procesos de construcción de discursos sobre el «Otro» (sean otros países o determinados grupos sociales) como enemigo inferior y amenazante, los cuales permiten construir una determinada imagen de uno mismo, así como justificar determinadas políticas de seguridad, tal y como ha analizado David Campbell (1998) para el caso de los Estados Unidos durante la Guerra Fría. El análisis posestructuralista de los discursos relativos a las identidades enemigas se ha centrado también en conceptos como el de «estados fallidos» y el de «terrorismo global», y en su utilización para justificar determinadas políticas de seguridad e intervenciones militares de Occidente en otras zonas del mundo.

			Otro aporte teórico de la literatura posestructuralista es el concepto de biopolítica global, como expansión al ámbito internacional del término biopolítica que Foucault formuló para analizar críticamente el ejercicio del poder por parte de los gobiernos. La biopolítica global, por tanto, se refiere al conjunto de mecanismos de gobernanza global que sirven para regular la vida de las personas y sociedades, y constituye un instrumento de análisis crítico del sistema internacional neoliberal vigente, incluyendo sus actores, relaciones de poder y principios. En este sentido, Mark Duffield (2004: 28; 2007: 118 ss.) define la biopolítica global como un mecanismo hegemónico de gobernanza y de seguridad mundiales ejercido por Occidente para promover la seguridad, el desarrollo y la reconstrucción estatal en países periféricos, pero con el objetivo último de reducir las amenazas que estos pueden generarles a los países occidentales (terrorismo, criminalidad, conflictos, etc.). 

			Algunas obras posestructuralistas también han analizado el discurso sobre la construcción de la paz, concluyendo que esta se ha convertido en un sistema autorreferencial que ha perdido hace tiempo la conexión con el mundo real y las necesidades de las personas. El posestructuralismo resalta que la construcción de la paz no tiene que ver con una metanarrativa común de las relaciones internacionales y de la paz, sino con la comprensión de las diferencias y la inclusión de los discursos sobre la paz de la gente corriente en los debates internacionales. Con ello, plantea la necesidad de otra formulación de la construcción de la paz, que ponga el foco de atención en las experiencias de paz de la gente ordinaria, las voces oprimidas y el análisis crítico de las relaciones de poder (Paffenholz, 2009: 3-5). Con todo, una de las críticas al posestructuralismo es que, al orientarse preferentemente a los análisis críticos de los discursos, no suele proponer en la práctica ninguna propuesta alternativa de transformación.

			2. LOS CONFLICTOS ARMADOS EN EL CONTEXTO
				INTERNACIONAL DE LA POSGUERRA FRÍA: DEFINICIÓN Y
				DEBATES SOBRE SUS CAUSAS

			Históricamente, ante las situaciones de conflictividad política, social, económica, etc., numerosas personas o grupos han considerado el uso de la fuerza como el principal medio para modificar la voluntad de otras personas o grupos, o para obligar a otras partes a desistir de sus propios intereses, deseos o aspiraciones. Es en esos casos cuando el recurso a la violencia aparece vinculado a los conflictos. En este apartado me referiré a los conflictos armados como una categoría de conflictos en la que necesariamente más de una de las partes enfrentadas ha decidido recurrir al uso de la violencia. Cobra así relevancia la definición de Zuluaga y Bermúdez (1998: 8) para quienes los conflictos armados responden a una «forma relacional en la que se abordan los conflictos de manera colectiva, violenta y organizada, que busca que una o varias de las partes involucradas en el conflicto se impongan sobre el resto».

			Siguiendo a Luc Reychler (2001: 5), existen varias precondiciones necesarias para que un conflicto termine siendo violento: 1) que las partes sean interdependientes; 2) que experimenten esa interdependencia como negativa; 3) que tengan la oportunidad de emplear la violencia, y 4) que consideren el uso de la violencia como la mejor opción en términos de coste-beneficio. Esta última precondición remite a la racionalidad de la violencia, cuestión que es objeto de debate epistemológico en el análisis de los conflictos. Por un lado, los posicionamientos ligados a las denominadas «teorías del caos» argumentan el carácter irracional, caótico y anárquico de la violencia, con fuertes asociaciones entre esta y la idea de las «identidades esenciales». Este tipo de interpretaciones de la violencia ha ganado peso con el final de la Guerra Fría, siendo uno de sus máximos exponentes Robert Kaplan, en particular su conocido artículo The Coming Anarchy en el que desarrolla el enfoque del «nuevo barbarismo» (Kaplan, 1994). Por otro lado, las llamadas «teorías de la racionalidad» argumentan las funciones racionales —económicas y políticas— de la violencia y niegan con ello su carácter caótico (Keen, 1996). 

			En este trabajo considero que la violencia no es un mecanismo de respuesta ante los conflictos sociales caracterizado por la irracionalidad, sino la consecuencia de un proceso de análisis racional —individual o colectivo— que incluye la búsqueda de un equilibrio entre las ganancias y pérdidas (políticas, económicas, sociales, etc.) que pueden derivarse de su uso. En este sentido, comparto la visión aportada desde la antropología por Marvin Harris, según la cual los sentimientos y las motivaciones personales de quienes participan de la violencia no son la causa sino la consecuencia de la guerra, es decir, movilizan el potencial humano de violencia y ayudan a organizar la conducta favorable a la guerra, pero esta tiene en sí misma una base práctica (Harris, 2007: 61-62).

			En la literatura especializada, las definiciones de conflicto armado más habituales son aquellas elaboradas en función de dos criterios: por un lado, la identificación de las partes en conflicto y, por otro, la determinación del nivel de letalidad de la violencia durante el mismo. Desde esos parámetros, una definición extendida es la del célebre Armed Conflict Report del Proyecto Ploughshares14. Según ese informe, de periodicidad anual, un conflicto armado es «un conflicto político en el cual el enfrentamiento incluye a las fuerzas armadas de al menos un Estado (o una o más facciones armadas que buscan alcanzar el control sobre todo o parte del Estado), y en el cual al menos 1.000 personas han muerto como resultado de los combates en el transcurso del mismo» (Ploughshares, 2011). 

			Esta definición está estrechamente relacionada con la que se recoge en el informe anual publicado por el Instituto Internacional de Investigación para la Paz de Estocolmo (SIPRI), igualmente de uso extendido en el campo del análisis de conflictos. Según este, un conflicto armado es «una incompatibilidad disputada concerniente al gobierno y/o al territorio, en el cual el uso de la fuerza armada entre dos partes —siendo una de ellas el gobierno de un Estado— resulta en al menos 25 muertes como consecuencia del enfrentamiento en un año dado» (SIPRI, 2011). 

			Con respecto a los actores implicados, ambas definiciones refieren que al menos una de las partes implicadas en los conflictos armados es el Estado. En segundo lugar, ambas hacen referencia al número de víctimas que la violencia provoca en un lapso de tiempo determinado. Sobre la base de su nivel de letalidad, Wallensteen y Axel elaboraron una tipología de los conflictos armados que hasta el momento se mantiene vigente en el análisis de los conflictos (Wallensteen y Axel [1993], citado en Lederach, 1998: 26): a) conflicto armado menor o de baja intensidad, es aquel en el que mueren menos de 25 personas en un año dado; b) conflicto armado intermedio, es aquel en el que se producen más de 1.000 muertes en el transcurso del mismo y al menos 25 muertes en un año concreto, y c) conflicto armado de alta intensidad o guerra, es aquel que provoca la muerte de más de 1.000 personas en un año dado. 

			Sobre esta base, varios grupos e institutos de investigación de diferentes países elaboran anualmente estadísticas en las que recogen la evolución de la conflictividad armada a lo largo del tiempo, en particular desde el final de la Guerra Fría. En esa evolución han sido destacadas varias tendencias: el paulatino descenso en el número total de conflictos armados a nivel mundial (con la excepción de dos momentos —la primera mitad de la década de 1990 y el final de esa misma década—); la disminución en el número de guerras interestatales clásicas a favor de un aumento de las guerras dentro de los estados, es decir, de las guerras civiles; y, por último, la concentración geográfica de los conflictos en algunas regiones del planeta, de manera particular en el llamado «Tercer Mundo» (Ploughshares, 2011). 

			Además, muchos análisis han señalado que los conflictos que emergieron a partir de los años noventa parecían presentar una serie de características distintas con respecto a los anteriores. Como resultado, en el ámbito académico fue tomando cuerpo la idea de que tras la Guerra Fría estaba surgiendo una «nueva tipología de los conflictos», la cual favoreció el desarrollo de una literatura específica sobre lo que controvertidamente comenzaron a denominarse como «nuevas guerras» (Kaldor, 2001; Duffield, 2004). Esta literatura ha tratado de describir la naturaleza cambiante de la conflictividad armada en las últimas dos décadas desde parámetros que se alejan de las explicaciones de las guerras interestatales clásicas y de las guerras asociadas a la Guerra Fría (en Asia, Centroamérica y África). Muchas de estas, como el caso de El Salvador, fueron guerras civiles caracterizadas por la primacía de motivaciones ideológicas, en las que se oponían frontalmente dos modelos de organización política y económica —fundamentalmente el modelo capitalista frente al modelo socialista—, y en las que se dieron altos niveles de violencia y destrucción. 

			En concreto, la noción de «nuevas guerras» se ha sustentado en la idea de que estas presentan rasgos distintos en cuanto a: el tipo y extensión de sus impactos; las causas; los objetivos; las tácticas de lucha; y las fuentes de financiación. Una de las autoras más influyentes en este campo es Mary Kaldor (2001), quien dio cuerpo teórico al argumento sobre la existencia de diferencias entre las «nuevas guerras» de los años noventa y las guerras anteriores. Siguiendo a Miall et al. (1999: 69), lo sustancial de dicha diferenciación puede sintetizarse de la siguiente forma: 

			a) En cuanto a los objetivos políticos, la prioridad otorgada a la consecución de los intereses de política exterior de los estados pasa a ser reemplazada por el objetivo de consolidar nuevas formas de poder basadas en la homogeneidad étnica; 

			b) Con respecto a las ideologías, se produce una sustitución de la centralidad de referentes universales (como democracia, fascismo o socialismo), por políticas de identidad tribales o comunitaristas; 

			c) En cuanto a los actores externos implicados en los conflictos como provisores de apoyo, se habría pasado de la influencia de las superpotencias y las potencias coloniales, a la influencia de las diásporas, los mercenarios extranjeros, la mafia criminal y los poderes regionales; 

			d) Con relación al modo de hacer la guerra, las campañas formales y organizadas con frentes delimitados, bases y armamento pesado de las guerras clásicas ceden su espacio a los enfrentamientos entre grupos fragmentados y dispersos, que incluyen paramilitares y grupos criminales, menores soldado, armamento ligero, así como a la instrumentalización de las atrocidades, el hambre, la violencia sexual y el asedio como armas de guerra; y 

			e) Finalmente, la economía de guerra pasa de estar basada en la financiación procedente del Estado, mediante el cobro de impuestos, a sostenerse en la apropiación de la ayuda de emergencia exterior y en la economía paralela, incluyendo la exportación de madera y metales preciosos, el tráfico de drogas, las redes de crimen organizado y el pillaje o saqueo.

			El concepto mismo de «nuevas guerras» ha sido objeto de polémica en el ámbito académico, no solo porque algunas voces cuestionan que sus características sean realmente novedosas con respecto a las guerras anteriores, sino por la explicación que muchas y muchos defensores del término dan sobre las causas de las mismas (Cramer, 2006). De hecho, en la caracterización de los conflictos armados de la posguerra fría, el análisis de sus causas se ha convertido en el principal objeto de debate. La literatura sobre las «nuevas guerras», hoy predominante, ha hecho girar dicho debate sobre todo en torno a tres ejes: a) la racionalidad económica de los actores armados; b) la influencia de los factores identitarios, especialmente la etnia o la nacionalidad, y c) los factores políticos en cuanto a la gobernabilidad y la legitimidad de los estados.

			2.1. FACTORES ECONÓMICOS


			Gran parte de los análisis de las causas de los conflictos armados desde la década de los noventa tienen que ver con la racionalidad económica de los actores armados, con la particularidad de que en su mayoría se refieren a la racionalidad de los grupos no estatales. Aquí se sitúan, por ejemplo, las investigaciones sobre la economía política de la guerra, las cuales en los últimos años han dado lugar a una abundante producción académica sobre las llamadas «guerras por recursos». Los estudios en este campo se han centrado en el debate conocido como avaricia y agravio (greed and grievance), que profundiza en torno a la identificación y análisis de las motivaciones económicas de los actores armados y a su influencia en la generación y prolongación de los conflictos (Berdal y Malone, 2000). 

			Por un lado, algunas posturas, lideradas por el economista Paul Collier y su equipo, defienden que las motivaciones de lucro e incentivos económicos (avaricia) de los actores armados insurgentes son la principal causa de los conflictos, hasta el punto de considerar que toda reivindicación política constituye una retórica falsa para justificar y legitimar interna y externamente la violencia (Collier, 2001). Frente a ello, perspectivas críticas han sugerido que esta forma de interpretar los conflictos, además de simplificar excesivamente sus causas, responde a lecturas sesgadas e interesadas de la realidad. David Keen, por ejemplo, identifica en esas lecturas una posición política conservadora que seguiría la tradición colonial de desestimar toda rebelión o insurgencia como la acción de bandas criminales. Según este autor, la exclusión política y las desigualdades socioeconómicas (agravios) deben considerarse también entre los factores explicativos de las guerras (Keen, 2000). 

			Más recientemente, el debate sobre la avaricia y el agravio ha sido ampliado con la introducción de las categorías de necesidad y credo (need and creed), con ánimo de explicar la emergencia y la prolongación de los conflictos armados como resultado de una combinación de factores económicos, políticos e identitarios. Según Cynthia Arnson y William Zartman, máximos exponentes de esta propuesta, es necesario ampliar la comprensión de la interacción entre las dimensiones económica, política y socio-histórica de los conflictos, ya que estos estarían motivados por múltiples factores superpuestos, tanto colectivos como individuales. En concreto, proponen un análisis combinado a partir de la formulación «necesidad-credo-avaricia», que incluye los agravios que van desde la represión política a la privación económica («necesidad»), las creencias generalizadas y los sentimientos de identidad —y particularmente, la privación selectiva y la discriminación basadas en esas creencias e identidades— («creencia»), así como las ambiciones personales o de determinadas facciones de obtener ganancias particulares («avaricia») (Arnson y Zartman, 2006: 131-132).

			La fuerte influencia de las explicaciones basadas en la racionalidad económica de los actores armados, y sobre todo de aquellas que avalan las tesis de la avaricia por encima de otros factores de tipo político, se ve reflejada en los cambios introducidos en las definiciones de conflicto armado. Por ejemplo, en el informe del Proyecto Ploughshares mencionado al inicio del apartado se realiza la siguiente consideración: «En un número cada vez mayor de conflictos, las bandas armadas, las milicias o las facciones están involucradas en actividades criminales (por ejemplo, robo, pillaje, extorsión) con el objetivo de financiar sus campañas políticas/militares, pero con frecuencia también para el enriquecimiento personal de los líderes y para asegurar los medios de sustento generales de las fuerzas en combate. […] En algunas circunstancias, mientras que el orden en desintegración refleja el caos social consecuencia del fracaso del Estado, la violencia o el combate armado que resulta no están necesariamente guiados por un programa político o un conjunto de objetivos militares motivados o definidos políticamente» (Ploughshares, 2011). 

			Este ejemplo ilustra cómo, cada vez más, los análisis de los conflictos armados tienden a resaltar las dificultades para distinguir claramente entre la violencia de tipo político y la violencia criminal. Entre las críticas que esta tendencia suscita destaco varias. En primer lugar, en la mayoría de los análisis, los actores armados —en especial los grupos «sublevados», «rebeldes» o «insurgentes»— aparecen retratados como colectivos motivados exclusivamente por la avaricia, la búsqueda del lucro o el enriquecimiento personal, y se les atribuye, además, una inclinación por un uso de la violencia desmedida y especialmente cruel (Mazurana, 2005: 30). Es decir, prevalece una tendencia por parte de la academia y de los medios de comunicación a etiquetar a las fuerzas rebeldes en diversos conflictos como «poco más que traficantes de drogas, armas y piedras preciosas, con escasa o ninguna ideología política o crítica hacia las facciones gobernantes. Desde ahí, las fuerzas rebeldes son deshumanizadas como “sádicas” o “monstruosas” y las formas de violencia que utilizan se describen como “extrañas” y “bárbaras”» (Ibid.). Como hemos visto que advertía David Keen, con esas lecturas se estaría tratando de obviar la legitimidad de las reivindicaciones planteadas por los actores armados no estatales. 

			En segundo lugar, una crítica asociada es que dichas caracterizaciones simplificadoras ayudan a crear y extender fuertes contrastes en el imaginario de la opinión pública internacional entre los actores locales implicados en los conflictos, retratados como irracionales y violentos, y los actores internacionales, representados por fuerzas militares extranjeras, personal humanitario y líderes políticos, principalmente de países occidentales, que aparecen como intelectual y moralmente superiores. Estos contrastes ayudarían a crear lo que Dubravka Zarkov (2008: 3) describe como un «abismo conceptual entre las guerras libradas por los llamados “señores de la guerra” y aquellas libradas por las potencias occidentales, reduciendo aquellas a políticas identitarias locales, avaricia y barbarie, y exonerando a estas en tanto “intervenciones humanitarias”». La consecuencia es que se favorece un imaginario en el que los conflictos quedan asociados con la idea ya mencionada del «nuevo barbarismo», que contribuiría a justificar prácticas de injerencia de Occidente en los países «periféricos». 

			Por último, otra crítica relevante es que, al centrar los análisis en las motivaciones de los actores locales, y al retratar los conflictos como internos, se mantiene fuera del foco de interés el papel de los actores económicos y políticos internacionales, particularmente occidentales, en la emergencia y sostenimiento de los conflictos. Por ejemplo, son menos frecuentes los estudios sobre la implicación de gobiernos y de empresas multinacionales occidentales en la extracción y comercialización de recursos naturales en diferentes países y zonas en conflicto. «La tendencia en el análisis de las causas de los conflictos es situar la dinámica de la guerra y la violencia en “otras partes”, fundamentalmente en regiones, países y zonas del llamado “Tercer Mundo”, y en “sus problemas”. Estas regiones y países se caracterizan como una periferia multiproblemática incapaz de solucionar tales dificultades sin el recurso a la violencia» (Zarkov, 2008: 2). Dicha caracterización serviría así para obviar el papel de los países occidentales en las dinámicas económicas y políticas regionales y globales, y su responsabilidad en el estallido de los conflictos armados. 

			Este tipo de críticas ha ayudado a ampliar la perspectiva de la economía política de la guerra, para incluir en el debate no solo a los actores locales, sino también a los internacionales. Dicha inclusión implica resaltar, por ejemplo, el proceso de privatización de las guerras que prevalece desde los años 2000, y que está demostrando ser funcional a los intereses de crecimiento de sectores clave de las economías de los países occidentales, en particular —pero no solo— la industria militar15.

			2.2. FACTORES IDENTITARIOS 


			Los conflictos internos desde el final de la Guerra Fría han sido definidos con frecuencia como «conflictos étnicos» o «conflictos etnopolíticos», como en los casos de la ex Yugoslavia, Ruanda, Burundi, etc., resaltando con ello el componente étnico entre sus causas. En las dos últimas décadas, se ha producido una proliferación de estudios que han tratado de determinar en qué condiciones la identidad étnico-nacional puede ser el principal factor causal de los conflictos. Dentro de ellos, según Brown (2001: 210-211), el debate teórico y político sobre los factores identitarios se ha dado básicamente entre las conocidas como aproximación primordialista y aproximación instrumentalista a los aspectos étnico-nacionales de los conflictos armados internos. 

			El enfoque primordialista, también conocido como «de antiguos odios», es el más extendido entre los dirigentes políticos, los medios de comunicación y la opinión pública internacional en general. Este enfoque parte de la consideración de la identidad étnica como una categoría social definida por el nacimiento, que tendría raíces históricas profundas y que sería escasamente variable a lo largo del tiempo. Desde esta perspectiva, la conflictividad interétnica se interpreta como un fenómeno persistente y natural, incluso inevitable, que solo puede ser contenido mientras existan unas instituciones políticas centralizadas y fuertes. Por ejemplo, en el caso de las guerras en la ex Yugoslavia, su origen se explicó mayoritariamente como resultado de una profunda enemistad entre los diferentes grupos étnicos de la región a consecuencia de la experiencia histórica de pérdida traumática de cada grupo y de su autopercepción como víctimas (Gutlove, 1992). Esta enemistad habría sido contenida e incluso suprimida con éxito durante varias décadas bajo el liderazgo de Tito durante la vigencia de la República Federal Socialista de Yugoslavia (RFSY). Sin embargo, el colapso de la República a finales de los años ochenta habría supuesto la pérdida de la capacidad del gobierno central para contener esas antiguas rivalidades étnicas. 

			Frente a esta aproximación, el enfoque instrumentalista mantiene que las identidades étnicas no son esenciales, sino construcciones sociales que pueden cambiar con el tiempo. Por ello, las élites motivadas por intereses políticos y económicos particulares desempeñarían un papel decisivo en la construcción y manipulación de las identidades étnicas. Es decir, siguiendo esta aproximación, las diferencias étnicas no son naturales, sino que son manipuladas por quienes detentan el poder político y/o económico para perseguir sus intereses. Al invocar mitos históricos que glorifican al pueblo propio y al demonizar a otros pueblos, las élites utilizarían el factor étnico a favor de políticas y objetivos como: a) justificar los sacrificios económicos necesarios para sostener los esfuerzos de defensa; b) movilizar a los ejércitos; c) reforzar las instituciones del poder estatal centralizado, y d) perseguir apoyo político interno, generalmente mediante el uso de la fuerza militar (Brown, 2001: 210-211). Desde esta perspectiva, las identidades no son el factor de movilización de las personas, como defiende la aproximación primordialista, sino que son las personas las que movilizan las identidades.

			2.3. FACTORES POLÍTICOS


			Otro conjunto de explicaciones sobre las causas de los conflictos armados tiene que ver con las estructuras político-institucionales de los estados en guerra. Las tesis que más peso han tenido son las que apuntan a la fuerte crisis de gobernabilidad y de legitimidad de esos estados, fundamentalmente debido a sus condiciones económicas precarias, altos niveles de pobreza y dependencia respecto a las exportaciones de recursos naturales. El argumento es que los problemas de gobernabilidad de los estados conducen a procesos de deterioro institucional progresivo que se manifiesta en diferentes grados: debilidad, fragilidad y colapso (Cliffe y Luckham, 1999). Los estados débiles tendrían escasos recursos, pero su arquitectura institucional se mantiene; los estados frágiles estarían fuertemente deslegitimados por graves problemas de gobernabilidad (exclusión política, corrupción, autoritarismo) y fuerte crisis económica, lo cual genera inestabilidad sociopolítica y altos niveles de violencia; por último, en los que han sido denominados como estados fallidos, junto a una quiebra de la economía formal, la propia estructura estatal se colapsa, pierde presencia y control de al menos parte del territorio así como el monopolio de la violencia, lo que da lugar a la fragmentación y la guerra civil, y a que los vacíos de poder sean ocupados por los llamados «señores de la guerra». 

			Frente a las explicaciones ligadas a la progresiva desestructuración institucional y económica de los estados, las cuales resaltan factores de tipo interno y más bien coyunturales, estudios críticos realizados desde una perspectiva sociohistórica vinculan las crisis de gobernabilidad y la deslegitimación de los estados con otros factores externos y de más largo alcance, entre otros: los múltiples impactos de la colonización, los procesos de descolonización y la creación de estados multiétnicos con fronteras arbitrarias, así como la ubicación periférica de esos estados en la estructura económica y política mundial (Douma et al., 1999). 

			En especial, como hemos visto, uno de los mayores cuestionamientos realizados por la literatura crítica se dirige a la idea de los «estados fallidos». El concepto surgió en los años noventa y cobró creciente interés tras el 11-S, por el temor de los Estados Unidos y otros países occidentales a que esos estados pudieran servir de base a grupos terroristas y redes criminales, y constituir una amenaza a su seguridad. Sin embargo, han sido criticadas tanto las asunciones como las implicaciones de este concepto: asume que las causas de la erosión del Estado y de la guerra son de tipo meramente interno (mala gobernanza, economía depredadora y de guerra, etc.), no global; contribuye a un discurso que presenta el subdesarrollo y los países del Sur como fuentes de inseguridad; ha sido utilizado para justificar intervenciones militares occidentales en los países periféricos; toma como referente ideal el estado weberiano occidental, de difícil implantación en otros entornos culturales; y se basa en la idea liberal de que la democracia y la liberalización económica son requisitos para la paz y el desarrollo (Di John, 2008). 

			Por último, además de las controversias sobre las raíces —económicas, identitarias y políticas— de los conflictos armados, algunos aspectos de sus consecuencias también han sido objeto de debate. Como hemos visto, la literatura sobre las «nuevas guerras» ha destacado, junto a los cambios en los objetivos, causas, tácticas de lucha y fuentes de financiación de los conflictos de la posguerra fría, el hecho de que sus impactos son extensivos y de que afectan especialmente a la población civil en mucha mayor medida que las guerras anteriores. Al respecto, un dato resaltado habitualmente es que, mientras en la Primera Guerra Mundial el porcentaje de víctimas civiles fue aproximadamente del 10 por 100 frente al 90 por 100 de combatientes, en los conflictos de la posguerra fría ese porcentaje se habría invertido, es decir, habría un 90 por 100 de víctimas civiles frente al 10 por 100 de combatientes. Además de los impactos directos sobre la población, se subraya que los conflictos tienen efectos desastrosos sobre la infraestructura política, económica y social de los países afectados (Cranna, 1995; Stewart, 1997).

			Aun coincidiendo con lo anterior, algunas críticas apuntan a un sobredimensionamiento de los impactos de los conflictos armados en el tejido económico, político y social que son atribuibles exclusivamente a la violencia armada. Es decir, la violencia por sí sola no siempre sería la principal responsable del escaso o nulo funcionamiento de los sistemas de salud y de educación, de la inseguridad alimentaria o de las deficiencias en materia de infraestructuras de los países en conflicto, sino que en muchas ocasiones esos problemas suelen estar presentes con anterioridad al conflicto violento (Mazurana, 2005). Este argumento supone que las responsabilidades no atañen exclusivamente a los actores armados implicados en la violencia, sino también a otros, internos y externos, que han contribuido a que la situación de precariedad económica y social de muchos países en conflicto sea una característica estructural e histórica. 

			Por lo tanto, si bien es cierto que los conflictos armados contribuyen a la destrucción de las infraestructuras físicas y sociales de un país, existe un discurso focalizado en las consecuencias de los conflictos que se utiliza para encubrir niveles de empobrecimiento y carencias estructurales preexistentes, por ejemplo en cuanto a servicios públicos (educativos, sociosanitarios, etc.). Como veremos más adelante, en lo que se refiere a la situación de las mujeres, ese discurso focalizado en los impactos serviría igualmente para obviar el hecho de que la violencia contra ellas es generalizada y existe al margen de las guerras. 

			3. LA REHABILITACIÓN POSBÉLICA Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ EN LA AYUDA INTERNACIONAL

			3.1. LA REHABILITACIÓN POSBÉLICA EN EL ESPACIO ENTRE LA EMERGENCIA Y EL DESARROLLO


			Junto a la discusión académica sobre las características de los conflictos armados, en la década de 1990 se expandió el debate sobre la naturaleza cambiante de las crisis o emergencias humanitarias, debido a que el número, escala, complejidad y visibilidad pública de dichas crisis habían aumentado rápidamente, y a que la mayor parte de ellas aparecían asociadas a conflictos bélicos de carácter interno (Somalia, Angola, Liberia, la ex Yugoslavia, etc.). Estas crisis, que comenzaron a denominarse como Emergencias Políticas Complejas (EPC), plantearon nuevos y crecientes retos a los organismos de ayuda internacional, que progresivamente resultaron en nuevas ideas sobre la relación entre los conflictos, la acción humanitaria y la cooperación al desarrollo16.

			En el nuevo contexto, las políticas de ayuda comenzaron a reorientarse con el objetivo de establecer sinergias y vínculos de complementariedad entre la acción humanitaria desplegada en situaciones de conflicto y las estrategias de cooperación al desarrollo a más largo plazo. Así, la noción de rehabilitación posbélica emergió con fuerza como el espacio de actuación en el que podían confluir ambos conjuntos de medidas, las de emergencia y las de desarrollo17. La visión generalizada —influenciada por la idea de la rehabilitación tras los desastres naturales— era aquella según la cual, a través de la ayuda, los países podrían pasar de una situación de emergencia a la reconstrucción y finalmente al desarrollo, en función de lo que se llamó el «continuum emergencia-desarrollo», donde la rehabilitación posbélica aparecía como el «puente» entre ambas (Buchanan-Smith y Maxwell, 1994: 8). 

			Sin embargo, las crisis humanitarias producidas en contextos de violencia y de grave desestructuración sociopolítica constituían escenarios mucho más inestables y complejos que los derivados de desastres naturales, por lo que su proliferación en los años noventa suscitó serios retos analíticos y operativos a la ayuda internacional. Las dificultades para garantizar la combinación de medidas de emergencia y de desarrollo eran especialmente grandes en contextos de conflicto armado o inmediata posguerra, por lo cual la citada visión lineal del vínculo «emergencia-rehabilitación-desarrollo» parecía no ser tan útil ni responder a la realidad sobre el terreno. Esto se confirmaría a mediados de los años noventa, cuando varios procesos de paz en los que habían sido puestos en marcha programas de rehabilitación posbélica comenzaron a desmoronarse, como sucedió en Angola, Camboya o Haití. 

			En esos años, el interés por profundizar en la relación entre la acción humanitaria, la rehabilitación posbélica y el desarrollo favoreció la configuración e implantación paulatina de lo que se conoce como un «nuevo humanitarismo» o una «nueva ortodoxia de la ayuda», que se convirtió en hegemónica desde mediados de los años noventa. En contraposición a la acción humanitaria clásica, el nuevo enfoque priorizaba no solo salvar vidas y aliviar el sufrimiento de las personas víctimas de desastres, sino también el afrontamiento de diferentes problemas de fondo mediante el apoyo a objetivos de cariz político, como los de promover los derechos humanos, la paz y el desarrollo. En ese sentido, el nuevo humanitarismo asumía la perspectiva de la vinculación entre la ayuda de emergencia y la cooperación al desarrollo, esto es, la implementación de una multiplicidad de medidas a corto y a largo plazo, combinando aquellas de carácter puramente asistencial con otras de mayor contenido político, con el objetivo de incidir sobre las causas de los conflictos y prevenir su reaparición18. 

			Como resultado, la agenda de rehabilitación posbélica se fue ampliando para abarcar cuestiones relacionadas tanto con la reconstrucción de infraestructuras materiales básicas tras los conflictos, como con las reformas institucionales, la promoción de la democracia, la protección de los derechos humanos, el fortalecimiento de la sociedad civil, la reforma del sector de la seguridad, la desmovilización y reintegración de combatientes, etc., cuestiones que se convirtieron en nuevas preocupaciones de las agendas humanitaria y de cooperación al desarrollo (UNRISD, 1995; Kumar, 1997). 

			En 1997, la publicación del documento Conflicto, Paz y Cooperación al Desarrollo en el umbral del siglo XXI, del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE, marcaría un punto de inflexión en la consolidación de la nueva ortodoxia de la ayuda. Según este informe, la ayuda debe estar estrechamente vinculada a los objetivos de la prevención de conflictos, de forma que incida sobre estos «en su raíz, antes de que causen más destrucción humana y material y antes de que la respuesta internacional se haga mucho más difícil y costosa» (CAD, 1997: 1). A finales de la década de 1990, la mayoría de los gobiernos donantes y las agencias internacionales habían adoptado políticas y estrategias para reorientar la ayuda y para ampliar la agenda de la rehabilitación posbélica en el marco del llamado «enfoque VARD», o de Vinculación de la Ayuda (humanitaria), la Rehabilitación y el Desarrollo, incluyendo la gestión y la prevención de los conflictos como elementos clave para mejorar las acciones de rehabilitación. 

			El planteamiento general era que los problemas de desarrollo y la pobreza estaban relacionados con la emergencia de los conflictos armados, lo cual centró los debates en los vínculos entre la pobreza, el desarrollo y los conflictos. En general, la explicación de las causas de los conflictos se ubicaba en los procesos internos de subdesarrollo y en la pobreza asociada a ellos, reforzándose la idea de que el «subdesarrollo» y los países en esa situación constituían el problema. Ante ello, las intervenciones internacionales y la ayuda al desarrollo aparecían como los medios necesarios para prevenir y abordar las causas de la violencia. Esta idea favoreció la progresiva confluencia de las agendas internacionales de desarrollo y de seguridad, que se conoce también como la «securitización del desarrollo» (Duffield, 2004).
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